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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M,M. - SECo DE INFRAESTRUCTURA Y G. HíDRICA - AÑO 2022 _~o O O O 8 2
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 5 Mf\R 2022

El Expediente DE-1180-01751961-2 (R.P,), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones de referencia se tramitó la Licitación Pública N° 18/2021 -S,O.yE.P. -
para la ejecución de la obra "NUEVO PASEO GALlCIA - ETAPA 1", cuya convocatoria fuera dispuesta por
Decreto D,M,M, N' 00370/2021, con un presupuesto oficial que ascendió a la suma de PESOS VEINTIOCHO
MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($28,074,344,00),

Que efectuadas las publicaciones correspondientes y cumplimentados los plazos previstos, el día 25
de noviembre del 2021, se efectuó el acto de apertura de sobres al cual no se presentó ningún oferente, razón
por la cual corresponde declarar desierta la licitación en ciernes,

Que giradas las actuaciones a la Secretaría de Hacienda, se procedió a desimputar el registro
preventivo,

Que este Departamento Ejecutivo Municipal resulta competente a fin de emitir el acto administrativo
correspondiente,

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1': Declarar desierta la Licitación Pública N'18/2021 - S.O,yE.P. -, para contratar la ejecución de la
obra "NUEVO PASEO GALlCIA- ETAPA 1",cuya convocatoria fuera dispuesta por Decreto D,M,M,
N' 00370/21.

Art, 2': Refréndese por la Secretaria de Infraestructura y Gestión Hidrica y por los Secretarios de Hacienda
y de Gobierno,

Art, 3': Comuníquese, publiquese y dése al D.M.M, y R.M,

Abog. erícoCrisalfe
Secre ri de Gobierno

Lic. Raúl Emilio Jalón
Intendente
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